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ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN "ALUMNOS DE LA 

PROMOCIÓN 1967, XV PROMOCIÓN DEL COLEGIO CLARET DE SEVILLA" 

 

En la ciudad de Sevilla, siendo las veinte horas y cinco minutos del día 8 de mayo de 

dos mil diez y ocho, en la sala de Conferencias del Colegio San Antonio María Claret de 

Sevilla, sito en la calle Av. Padre García Tejero Nº 8 de Sevilla, se reúnen en sesión 

extraordinaria, la Asamblea General de asociados al objeto de proceder a la elección de, entre 

otros, los siguientes cargos: Presidente, Secretario, Tesorero, Vocales,  todo ello a tenor de lo 

establecido en la Convocatoria de elecciones enviada a los asociados y publicada en la página 

Web de la Asociación.  

El orden del día establecido es el siguiente: 

1. Constitución de la Mesa Electoral 

2. Candidaturas presentadas a la Junta Directiva de la Asociación. 

3. Apertura del acto electoral. Comienzo de la votación. 

4. Proclamación de la Candidatura elegida. 

 

Por el Presidente de la Asociación, Sr. Sánchez de Nieva,  se reitera la bienvenida y el 

agradecimiento a todos los asistentes y se declara abierta la sesión. 

 

1. Continúa la Asamblea Extraordinaria de Elecciones con la constitución de la Mesa 

Electoral, por asentimiento de los presentes,  la cual queda formada por los siguientes 

miembros que se han presentado voluntarios como indica el párrafo primero del Art. 8 del 

Reglamento Electoral:  Presidente D. Juan Ramón Granja Espuch (Asociado Num. 12), 

Secretario de la Mesa electoral D. Juan Luís Márquez Rodríguez (Asociado Num. 30) y D. 

José Fernández García (Asociado Num. 41) que actúa como Secretario de escrutinio. 

 

2. Seguidamente el Sr. Presidente de la Mesa y en cumplimiento del párrafo segundo del 

mencionado Art. 8, procede a abrir un breve periodo de tiempo para la presentación de las 

candidaturas aspirantes a la Junta Directiva de la Asociación y que estas puedan presentar su 

programa económico y el plan de actividades para el periodo de tres años por el que según el 

Art. 15 de nuestros Estatutos serán elegidas. Habiéndose procedido ya a todo ello en la 

anterior Asamblea Ordinaria, el Sr. Sánchez de Nieva (Asociado Num. 1), único candidato 

presentado, toma la palabra para anunciar la composición de su candidatura que queda 

integrada por los siguientes asociados: Vice Presidente, D. Manuel Antonio Graciani Velázquez 
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(Asociado Num. 31), Tesorero D. Francisco Díaz Paniagua (Asociado Num. 2), Secretaria D. 

José Luís Candau Chacón (Asociado Num. 6), Vocal para Asuntos jurídicos D. José León-

Castro Alonso (Asociado Num. 15), Vocal para Relación con otras Promociones Dª Magdalena 

Pérez Moreno (Asociado Num. 34), y Vocal para Actividades Varias e Internos, D. Miguel 

Caballero García (Asociado Num. 8).   

 

3. Se inicia a continuación el acto electoral mediante  la votación de los asociados presentes. 

Una vez finalizada la votación de cuantos asociados lo han hecho personalmente, los 

miembros de la Mesa Electoral proceden a introducir en las urnas los votos de los asociados 

ausentes, que lo han ejercitado mediante delegaciones comunicadas al Secretario de la 

Asociación en tiempo y forma. Finalmente son los propios miembros de la Mesa Electoral, 

quiénes proceden a depositar su voto para, acto seguido, dar comienzo el escrutinio que 

arroja el siguiente resultado:  

 

CARGOS     CANDIDATOS    VOTOS OBTENIDOS  

Presidente     Carlos Sánchez de Nieva Navas 35 votos 

Vicepresidente     Manuel Antonio Graciani Velázquez 35 votos 

Secretario     José Luis Candau Chacón  35 votos 

Tesorero     Francisco Díaz Paniagua  35 votos 

Vocal asuntos jurídicos    José León-Castro Alonso  35 votos 

Vocal de Relaciones con    Magdalena Pérez Moreno                     35 votos 

Otras Promociones  

Vocal de Actividades y     Miguel Caballero García           35 votos 

de Internos   

     

Sobre un Censo total de Asociados de 47 miembros, las papeletas de votación depositadas 

han sido 35, distribuidas de la siguiente manera:  

Papeletas de votación válidas   35 

Papeletas de votación en blanco  0 

Papeletas de votación nulas   0 

 

4. A la vista del resultado del escrutinio, y según establece el artículo 11 del Reglamento 

Electoral,  queda proclamada íntegramente la candidatura del Sr. Sánchez de Nieva y Navas 

con los nombres y cargos referenciados.  




